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Acta No 7 (AS. No 7/l.f/03/20t8)
Resoluclón No 0123-00-2018

"PoR LA oUAL sE HoMoLoGA LA MoDIFICAoIÓN DEL REGLAMENTo DE AUXILIAR DE
ENSEÑANZA DE LA FACULTAD PoLITECNIcA'

VISTO Y CONSIDEMNDO: Etorden deldta;
La nota DEC N" 106/2017 de la Facultad polftócnlca. mn

referencla d6 la Mesa de Entradas del Rectorado de la UNA número 7.980 de
fecha I dE febrero de 2018, por la que eleva para su homologaclón la
propuesta de modllcaclón del Roglamento de Aux¡l¡ar de Enbeñanza.

Académlcos. en
el exDediente

SU

de

de h Universidad

TJE sus

0123-01-20.18

De las d€finlclones

FP-UNA: Facultad Polttécn¡ca de la Universidad Nacionat de Asunción.

As¡gnatura: cada una d9 las unidades estructurales dE contanidos que conforman un plan de
Estudios que sErán desaroladas en un periodo académió con una carga horaria
establecida.

calendario Académico: Documento que indica el conjunto de actfuidades y sus conespondientes
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Resoluclón No 0l 23ül-201 8

y la finalización de los

GenEralldades

Art. l

AfL2

con prcfesionales de

c) Fomentat Ia que perm¡tan llevar
adalante

d) Un mecan¡sno
Inst¡tuc¡onales.

al logro de los objeüvos

e) Elevar la calidad de la enseñanza.
f) MéJotar ra relaclón unÍvegldaüEmpresa con el apoyo a las esrudranles pasanfgs.

De la ComlElón Dlctamlnadora

Art. 3 Anualmente, durante el m6s de enero, el consgjo Dkecwo conÍormará una comisión

o
UN

Con
a)

b)

',r '.\.
los AE, la'F.,P-r

Fonhan:Uiá,.t
p¡orediió,c..lt
Ofreceiá.1ó!*t

Dictaminadora. La m¡sma estará presidida por uD+ocente, Miembro del consejo
Dhecüvo y conformada por: / )

*r^*":,":*'W^ 
aer consen oirec(/

i-,ii"¡l*#-""nde,AE.
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Acta No 7 (4.S. No 7nfiA9/2018l
Resoluclón No 0l 23.{10-201 I

de cada DE en la

da los AE y

de selecc¡ón y

..i/.. (3)

b)
c)
d)

Dos Esfudlanfes, mlembros del ConseJo DIrect¡vo.
Dos Graduados, miembros del Conseto Dírectívo.
Un represontanto de la Dlrecclón Acadqmlca.

De las funclongs de la Comlslón Dlctam¡nadora

Art. 4 Las funciones de la Comisión
a) Acompañar el
b) Recepclonar

slecclón

ae ia
de la

d)

e)

0
s)

DE la6

ArL 5 Cada DE
integradari
sérán

de evaluac¡ón vlgente,
b) Entrevlstar a los pastulantes.
c) Emitír dictamen reconenddndo Ia serecctón de tos AE por drscipltnas y áreas de

acclón.

De las plaza8

Durante el mes de ocfubre, y conforme a ta,¡rlaliflcación del año académico siguiente,
la D¡rección Académ¡ca elevará al Decapó t/solicitud de ptazas de AE por bE, en
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Acta No 7 (A.S. No Z/l¡U0g/2018)
Resoluclón No 0123-00-2018

.1.. (4)

Art.8 Cuando un DE requiera aumentar la canüdad de plazas deberá sot¡citar ta autor¡zación
al Consojo Directivo de la Facultad.

De la convocatoda y pctulsclón al cargo

Art I Todas las comunlcaciones relacionadas al concurso de selección de AE: convocatoria,

¡n¡ciará en la segunda
8erá real¡zada una

Art. 11 La la FP-UM hasta
el primeii fijada en el

Art 12 El €n Eobre

Art. 13

MEC y en la
homologado o

COIIISEIO 9UPERIOR UNÍVERSITARIO
www.una.py

C. E¡ect,3 ago¡.ral@roc.t¡¡ta,py
Telqllx! 595 - 21 - 3a534O/3, 586546

CP¡ 2tó0, S¡n loton¡o - P6rrguay
Carnpra d€ la UNA, 3s¡ Lo¡6¡zo - parágu€y

Art '15 No podrá ácceder a la catogorfa de AE:
a) Un Profesor Escalafonado en alguna un¡dad académica da la UNAb) El docente que ejerza la docenc¡a en más de una asignatura en un periodo lect¡vo

o más de dos en un año académico.
c) 

^r|@r*enrwilada 
conro Étffite s años académicos.
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Acta No 7 (A.S. No 7/14103/2018)
Resoluclón No 012340-2018

..//.. (s)

Art. 16 El exp€diente a ser presentado al momento de la postulación deberá contenen
a) Fomularlo de postulacíón, ñrmada por el lnteresado.

b) CunÍculum v¡tae Normallzada, actuallzado, fechado y frrmado (2 arlg¡nales), con

Ias cop¡as que réspaldan /os datos prese¿fados
Fotocopía del Tttulo de grada un¡vats¡tatio.
Coñficado de Antecedentes D¡sc¡f/inaños emüdo por la Facultad de orígen.

Fotoca'¡a de cédula de y autent¡cada pot Esüibanla

Att 17 Una vez requeridos en el ArL

16 deb€rá
el MEC y en la
homologado o

Art. 18 de aranceles los
I Art 17.

- 1 :,"::,-a=a::i ,-"

d)
a)

?l

a)

b)
c)
d)
a)

Mécanlsmo de Éelecclón
Art. 19 Las Subcomisiones recib¡rán los exped¡entes de los postulantes que corresponda a 9u

área de acción.

fut. 20 Las Subcomisiones procederán a la evaluación d€ los exp€dientés y a la entrev¡sta a
los postulantes según el lnsfumento de Evaluación vigenté, proceso que podrá sgr
acompañado por la Comisión Dlctaminadora.

luaciones de los poslulantes, por
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..//..(6)

4t1'22 La evaluación do desempeño de un AE sará decisiva para su prosecuclón.

Art. 23 El dictamen de cada Subcomisión será elevado, a fav6s d6 la Direcc¡ón Académica, a
la Comisión Dictaminadora. que a su vez lo hará al Cons€jo Directivo de la FP-UNA.

Att.24

Art.25 El Consejo
Comisión,

Funclones

Art.26

Art.28

Art.29

dé actividad

Art. 30 La evaluac¡ón del desempeño de un AE será realizada por la Direcclón dal DE a la cual
está afectado, al término d6l pgriodo académico en el cual cumpla funciones. En el
segundo semestre del año calendario, la evaluación se realizará incluyendo hasta el
úlümo dfa háb¡l del mes de noviembre.

Art 3l La evafuación del desempeño del AE genergtqun informe cuantitat¡vo, conforme al
¡nstrumento de evaluación aprobado por 9f ffnsejo Directivo de la FP-UNA y quéconst.?rutffios'de: (/
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"tt" (7\

a) lnforme de dgs€mp€ño de acüvidades.
b) Evaluación de la asistencia sEmanal a la Institución.

Art 32 El resultado de la evaluación detorminará su continuidad en el c¿rgo, requ¡riendo un
mfnimo de 70 o¿ de cumplimlento para Eu conünuidad.

De la pémanencla y confrrmaclón po¡

Art.33 El AE cesará para el cual fue
nombrado. año académico, tendrá
que volvar a este réglamento.

Art 34 Una vez compromiso de
afectado. El

horario

Art 35 Un AE

'U niv ersílal Nacionaf le Asunción

Civ A. ROJAS SANABRIA
- RECTOR EN EJERCICIO

Y PRESIDENTE

De la

Art 36 Toda
de la FP

Dlsposlclones

Art. 37 Para el año
conforme al

Prof. Ing. Agr.
SECRET

CSU/Sc/bsv¡bvs/cat Sina 121 de 132


